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Situaciones administrativas
en el ejercicio de la
funcién docente.

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES,
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL

APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
EN SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 13 Y 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.

emos conocido muy recientemente el Proyecto de Ley
H que generalmente se denomina "de acompafiamiento

a los Presupuestos Generales" para el afio2003. Hay
que tener en cuenta que ahora sélo es un Proyecto de Ley,
susceptible de modificacién antes de su aprobacién definitiva
por las Cortes y su promulgacién. No obstante, informamos
del hecho de que uno de sus articulos, el 48 (téngase en cuen-
ta que en la redaccién definitiva de la Ley, de ser finalmente
aprobado, este articulo puede llevar otro nimero distinto, que
en su dia publicaremos) prevé afiadir un pérrafo al articulo
30 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Funcién Piblica. Se trata del articulo relativo a "Permisos".
Como este articulo ha tenido algunas modificaciones desde su
redaccién inicial, seguidamente le transcribimos integramen-
te en lo que serd su nueva redaccién en el caso de que, como
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parece probable, se apruebe afiadir el nuevo parrafo, el cual
destacamos en negrita.

Diciembre de 2002
José Manuel Davila Sénchez

Articulo 30. Permisos.

1. Se concederdn permisos por las siguientes causas justifi-
cadas:

a) Por el nacimiento de un hijo y la muerte o enfermedad grave
de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o dofi-
nidad, dos dias cuando el suceso se produzca en la misma loca-
lidad, y cuatro dias cuando sea en distinta localidad.
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b) Por traslado de domicilio sin cambio
de residencia, un dia.

¢) Para realizar funciones sindicales, de
formaciéon sindical o de representacion
del personal, en los términos que se
determinen reglamentariamente.

d) Para concurrir a exémenes finales y
demés pruebas definitivas de aptitud y
evaluacién en Centros oficiales, durante
los dias de su celebracion.

e) El funcionario con un hijo menor de
nueve meses tendré derecho a una hora
diaria de ausencia del trabajo. Este peri-
odo de tiempo podra dividirse en dos
fracciones o sustituirse por una reduccién
de la jornada en media hora.

e.bis) En los casos de nacimientos de
hijos prematuros o que, por cualquier
causa, deban permanecer hospitalizados
a continuacién del parto, la funcionaria o
el funcionario tendrén derecho a ausen-
tarse del trabajo durante una hora. Asi-
mismo, tendrén derecho a reducir su jor-
nada de trabajo hasta un méximo de dos
horas, con la disminucién proporcional
de sus retribuciones.

Reglamentariamente se determinaré la
disminucién de jornada de trabajo y la
reduccién proporcional de retribuciones.

f) El funcionario, que por razones de
guarda legal tenga a su cuidado directo
algin menor de seis afios, anciano que
requiera especial dedicacién o a un dis-
minuido psiquico o fisico que no desem-
pefie actividad retribuida, tendra dere-
cho a la disminucién de su jornada de
trabajo, con la reduccién proporcional
de sus retribuciones. Reglamentariamente
se determinaré la disminucién de jorna-
da de trabajo y la reduccién proporcio-
nal de retribuciones.

2. Podrén concederse permisos por el
tiempo indispensable para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de
cardcter piblico o personal.

3. En el supuesto de parto, la duracién
del permiso serd de dieciséis semanas
ininferrumpidas, ampliables en el caso de
parto miltiple en dos semanas més por
cada hijo a partir del segundo. El permi-
so se distribuird a opcién de la funciona-
ria siempre que seis semanas sean inme-
diatamente posteriores al parto. En caso
de fallecimiento de la madre, el padre
podré hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de
las seis semanas inmediatas posteriores al
parto de descanso obligatorio para la
madre, en el caso de que la madre y el
padre trabajen, ésta, al iniciarse el periodo
de descanso por maternidad, podré optar
por que el padre disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del periodo
de descanso posterior al parto, bien de
forma simulténea o sucesiva con el de la
madre, salvo que en el momento de su
efectividad la incorporacién al trabajo de
la madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en
aquellos en que, por cualquier otra causa,
el neonato deba permanecer hospitaliza-
do a continuacién del parto, el permiso,
podrd computarse, a instancia de la
madre o, en su defecto, del padre a partir
de la fecha del alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cémputo las primeras seis
semanas posteriores al parto, de suspen-
sién obligatoria, del contrato de la madre.

En los supuestos de adopcién o acogi-
miento, tanto preadoptivo como perma-
nente, de menores de hasta seis afios, el
permiso tendré una duracién de dieciséis
semanas ininterrumpidas, ampliables en
el supuesto de adopcién o acogimiento
moltiple en dos semanas més por cada
hijo a partir del segundo, contadas a la
eleccién del funcionario, bien a partir de
la decision administrativa o judicial de
acogimiento, bien a partir de la resolu-
cién judicial por la que se constituya la
adopcién. La duracién del permiso serd,
asimismo, de dieciséis semanas en los
supuestos de adopcién o acogimiento de
menores, mayores de seis afios de edad,

cuando se trate de menores discapacita-
dos o minusvélidos o que por sus circuns-
tancias y experiencias personales o que,
por provenir del extranjero, tengan espe-
ciales dificultades de insercién social y
familiar, debidamente acreditadas por
los servicios sociales competentes. En
caso de que la madre y el padre traba-
jen, el permiso se distribuiré a opcién de
los interesados, que podran disfrutarla
de forma simulténea o sucesiva, siempre
con periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultaneo de
periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrd exceder de las dieciséis
semanas previstas en los apartados ante-
riores o de las que correspondan en caso
de parto maltiple.

"Los permisos a que se refiere el pre-
sente apartado podran disfrutarse en
régimen de jornada completa o a tiem-
po parcial, a solicitud de los funciona-
rios y si lo permiten las necesidades del
servicio, en los términos que reglamen-
tariamente se determinen"

En los supuestos de adopcién interna-
cional, cuando sea necesario el despla-
zamiento previo de los padres al pais de
origen del adoptado, el permiso previsto
para cada caso en el presente articulo,
podréd iniciarse hasta cuatro semanas
antes de la resolucién por la que se cons-
tituye la adopcién.

4. Los funcionarios a quienes falten menos
de cinco afios para cumplir la edad de
jubilacién forzosa, establecida en el arti-
culo 33 de esta Ley, podran obtener, a su
solicitud, la reduccién de su jornada de
trabajo hasta un medio, con la reduccién
de refribuciones que se determine
reglamentariamente, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan.

Dicha reduccién de jornada podra ser
solicitada y obtenida, de manera tempo-
ral, por aquellos funcionarios que la pre-
cisen en procesos de recuperacién por
razén de enfermedad, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan.
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